
.s)_

,@ "Aio del Bicenr€nario del perur 200 años de lndepcndencia,

MUNICIPAI.IDAD OISTIITAT COIONE' GTEGORIO At!AIIACIN LANCHI?A

G*
@r,ttF,4Qnb

cl *cj<rr Nn"ito

Acuerdo De Concqio Ivfrmlcipol
N" O26-2O?1-MDCGAL-T

Ctñ1. G@gaio AlboÍocín Lonchipo, 19 de ñodo de 202t

vrsfos:
En Sesión Ordiñorio de Conce,o Municipol de techo l9 de motzo de 2O2l, en orden det dio,sobre: .,AplOlAR LA
suscRtPctóN DEt coNVENto MARco ENTRE tA MUNtctpAUDAo DtsTR[at DE G¡EGo o At¡aRRAcf¡t tlNcxlpr r
INCOTEC S.R.I.. TO¡MIJIAOA POR Et GERENIE PROMOIOR OE INCOIEC S.R.l., EI MI§MO QUE TIENE COMO OEJEIIVO
AUNAR ESÍUEN¡OS CON I.A TINAIIOAD DE CONTNIBUIR I l.A TON¡iUCIóI OE IÉCNICOS DE MANDO MEDIO, COMO
uxn opctót¡ ocupAcroNAr oE r.As pERsoNAs DEsEMprEAoAs o suB EMpTEADAs pn¡pl¡ ¡toous pARA euE
DoMTNEN ¡,as HErtaMrENtAs DE u r¡c¡¡oroch. r¡ror¡lrÁncl, cot¡rA¡tEs y aoi rNtsfranvAs euE tEs pERMrra

amoNrAR r,os cRA¡¡ots otserlos". y;

CONSIDERANDO:

Que, lo Municipolidod Dislritol Coronel Gregorio Albonocín Lonchipo, como enle de Gob¡emo Locol gozo de
outonomío polil¡co. económ¡co y odrninistrotivo en los osuntos de su compelencio conlorme lo dispone elortículo
I94" de lo Consiituc¡ón Polít¡co del Estodo, en concordonc¡o con el orticulo ll delftulo Preliminor de lo l-ey N" 27972

- Ley Orgónico de Municipolidodes, y normos concordonles;

Que, el ortículo 39" de lo tey orgón¡co de Municipol¡dodes, Ley N'27972 estoblece que: Los Concejos Municipoles

eiercen sus funciones de gobierno medionte lo oproboción de ordenonzos y ocuerdos. Los osuntos odmlnislrotivos

concernienles o su orgonizoción interno, los resuelven o lrovés de re5oluclones de conceio. (...), en concordoncio
con el ortículo 4l'del mismo cuerpo legol señolodo. indico que los ocuerdos son decisiones, que tomo elconcejo,
releridos o osunlos especíticos de interés público, vecinol o inslilucionol; que expreson lo volunlod del órgono de
gobierno poro proclicor un determinodo octo o 5ujelorse o uno conduclo o normo inslitucionol;

Oue. con Oficio N" OOOl,2O2l -PROM-CEIPRO-"INCOTEC'rT, de fecho l3 de enero del 202l,lo lnslituc¡ón Educot¡vo

Prjvodo "|NCOfEC" S.R.L. solicilo reolizor un conven¡o interinstilucionol poro el dictodo de los cursos de

computoción, contobilidod, logistico, odmin¡slroción y otros, poro lol l¡n olconzo un Modelo de Proyeclo de

Convenio que conslo de I2 Clou5ulos:

Oue, con tnlorme No 077&202l -GOESS/MDCGAL, de fecho l1 de mozo del 2021, Io Gerencio de Desonollo

Económico Soc¡ol y Seguddod, Concluye que ol hoberse cumplido con el levonlom¡enlo de observociones o lo
propuesio de Convenio Morco enlre lo Municipolidod Disiritol Coronel Gregorio Albonocin Lonchipo e "INCOTEC"

s.R.L., cons¡dero procedenie conl¡nuor con el homile respeclivo y Recomiendo derivor lo presenle o lo Gerencio

de Asesoío iuridico poro to op¡nión legol respeclivo y poslerior oproboc¡ón por el Concel'o Munlc¡pol segÚn

conespondo;

oue. med¡onle lnlorme No O2t ó-2021-GAJ/MDCGAL, de fecho ló de mor¿o del ?f.21, el Gerente de Asesorío

Juríd¡co, concluye remiiiendo opiniÓn fovoroble poro lo suscfipclón del coNVENlo MARCO ENTRE LA

MUNtctpALtDAD DtsTRtTAt DE GREcoRto ALBARRACÍN LANCH|PA E tNcoTEc s.R.L.; formulodo por el Gerente

Promotor de INCOÍEC S.R.L.:

eue, en Sesión de Concejo de fecho l9 de mozo del 202l, uno vez expueslo los intormes técn¡cos corespondlenles
y luego det debote conespond¡enie, con el volo por UNANIMIDAD, y en mérito o sus olribuciones, conforme lo

dispone el orlículo 9'y 41" de lo tey Orgónico de Municipolidodes - tey N'27972, el Conceio Municipol;

¡conoó:

¡¡tlcuto ¡nm¡lo.- lEMfTlr lo propuesto del "coNVENlo MARCo ENTRE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE

cREGoRto lrg¡nn¡CíN LANCHIPA E INCOÍEC 5.R.1." o lo Comisión Permonenle de Asunlos Legoles, poro que

em¡lo su dictomeñ corespoñdienle.

A¡TÍCUtO SEGUNDO.. DtSpoNER, que lo cerenc¡o de Secretorío Generole lmogen lnslilucionol poro que procedo

con lo notificoc¡ón y lo conespondiente publlcoc¡ón del presenle Acuerdo de Coñceio Municipol, poro los llnes de
Ley. 
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